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C. OSCAR RUBÉN HERRERA FRÍAS 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN D~ S~RVICI~ 11~4 

PRESENTE 

,i 

ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: 09/LUA0098/10/17 

En atención a la· solicitud ingresada a esta Agenda Nacional' de Seguddad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
17. de Oc~ubre d,e 2 O 17 y .turnada para su atención a la Di~~cción ~enera! ge Gesti6n 
Comercial, adscrita a.la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SUPER 
SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1194. con 

t i ,. ' ' 1 ! 

ubicación en AV. TECNOLOGICO liS S, COLONIA EL CRUCERQ, .MUNICIPIO DE CIUDAD 
JUÁREZ, . ESTADO DE CHIHUAHUA. CÓDIGO POSTAL 32500, en lo sucesivo el 
REGULADO, . tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una ,V..ef. evaluada la información 
presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Ge'neral de Gestión Comercial és competente' para revisar, 
· · evaluar y resolver sobre rla Licencia Ambiental Única solicit-ada por el REGULADO. de 

conformidad ~on lo dispuesto en los artículos 4 fracción X,XVII y. 3 7 fr~¡::ción XVIII del 
Reglamento Interior de la -Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. -

. 11 . . Que el dia 1 Z de Octubre. de 2017 s~ recibió· en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
. Ambiental ú~ica .para el ~stablecimiento SUPER SERVICIÓ HERRERA DEL NORTE, S.A. 

/ ¡ . 
DE C.V., misrrla que fue r!=gistrada con número de bitácora,09/LUA0098/10/17. 1 
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,v las palabras· Agencia d~ Seguridad. En~rr.la v Ambiente• como parte de 511 idenlid~d in5til~(iapal 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1641312017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 17 

"2017, Alío del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 
1 • •• • ¡. • 

111. Qu~ ~1 REGUL~DO. ,cumple con los req~isitos necesa,rios para el, trámit~ de LiCt:NCIA 
AMBIENTAL UNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora o9/LUA0098/10/17. · · 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y. 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;· 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, i 6, 17 ·BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente en mater.ia de Prevención y Control .. de la .. . 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se .reforman y adicionan 
diversas .disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única .. mediante un trámite único. así como la 'actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el ll.~~de abril .de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, · · ' · 

.RESUELVE 
1' ... l • ' 1· 

PRIMERO!- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO par.a tramitíilr y obtener la Licencia Ambien~c¡J Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR" al REGULADO la 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU~ASEA/2701-2017 
lilli 1 1 ' 

La present~ Licencia Ambi.ental Onica queda s~jeta al cumplimiento de las siguíentes 

l. 

' . ,. 1 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operaci6n del establecimiento denominado 
.. surER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. D((:.V., 1194j con upi~ación !=n AV. 
TECNOLÓGICO 1255, COLONIA EL CRUCERO, CIUDAD JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 
3 2 500, ESTADO DE CHIHUAHUA. que se dedíca a la comercialización de gasolina y 
diese!, con una capacidad instalada de suministro anual de 979,993 litros de Pemex 

l ,, 

~ ' 
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•1 ' Agencia Nacional· de Seguridad·lndustrial y de 
Protección al Medio Ambier~te dei"Sector·Hdrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com_ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16413/2017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 17 

"2017, Ario del Cen,tenario de la Promulgación de la Constitución Polltico de los Est.ados Uniúus Mexicanos" 

Magna. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. 

~-- . - . ~abla }- !~~talaci9~es ~e--~orman ' ar~e ~e.\ estab)ecimíento 'ff'Ri!lr 
•:'<« ~~~~~~~¿ ~~~&?~~~~~.~ 
~~j~-t~ .I~G'.feh.~~~~~~~~~~~ . . . . ma~12i~Wlt.'l~~!5lf?~t~in 
: 1 Tanque de Pemex Magna · 60,000 litros 
: 4 Dispensarios de despacho de · 

8 
mangueras de 

.. gasolina M~gna , Magna 

11. La presente LiCenCia •Ambiental Únitéi ·se expide por unrca vez ' en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o· de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solic-itar una nueva Licencia. Si existe 1cambio de ·razón social. 

'1 1 J " 11 1 

aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliacion 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 

' la solicitud &~ actualización a las condicionantes respectivas. -

. 111. . La ~icencia .~s intransf~rible a otros ~stablecimientos y s~. otorga.- sin perju.icio de las 
autorizacion'es .. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. ' · 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. 'directrices. crit,erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Opeáición Ah u al en los términos vigentes establecidos. a pa.rtir del año 2 O t ~·. 

' " V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la. Ley General ,del Equilibrio 
Ecológico y . la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, ... benceno, tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de ·la operación de los tanques de alrnacenatniento y los 
dispensarios de gasolinas. · · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá qar cumplimiento, a través del_ llenado de la 
sección cor~espondiente al Registro de Emisiones y Transferene:ia de <!:ontaminantes 
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la Asentía National de S~svri~ad lmll>strial y de ProteCc;iÓn ~1 M~diO Ambiente del S~ttor HiiJt(>C~r(iurd! taMbi~n ~tili<.O ei3Ct6rlima "ASEA" 
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. Agencia Na'tional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Com::rC:~! 
Dirección General de Gestión Comercial 

'"" 1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16413/2 O 17 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 17 

"2017. Atlo del Centenario de la Promulgación de la Cons!illlción Polflica de los fstados Unidos Mexiwnos" 
o ~ 

de la Cédula de Operación Anual , al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y .Transferenaia de Contami11antes, .. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminan~es o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Me.xjcana NOM-1.65-SEMARNAT-2013 "Qu~ establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia. de,:contaminantes". 

• ' .. .. ... .. ¡, . 

VII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en .. los artículos 13 fracción .11 y .17 · .. ·· · '· 
fracciones 1, 11, VI, VIÍ, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control d,e la Contamina~ión de 
la At.rnósfer.il y las,Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en .caso de paros programados·por mpntenimient9 de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escritd a esta 
AGENCIA por lo rr1enos con 10 días· hábiles de anticipación informando· las medidas de 
segu'ridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. ' . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el Rt:uüLADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones ,pe contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA . .. 

X. El · R~GUL:ADO deberá realízar acciones de mantenimiento . periódico.:a los equipos . 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de.operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA . 

.. ' ' ' ¡ 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia~, que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calid~d del aire que se determine para . 
cada área. zona o·región del territorio nacional. con.eHín de controlar la contaminación. 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisione·s 
extraordinarias no controladas. 

' ' .. 
¡1 ... 1 • • ,, 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisi~n o mq~.itoreo, de su sistema contraincend,io y de dete.cción de incenqios, en 

• ' 1 
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' 2017, Año def Cen~enorio de la Prormllgac;ión de fa Constitución Pófíticu rJe fu~ t!;lmlo~'Ur!idos Mexicanos'' 
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la que se incluyan equipos. lineas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar 
la integridad·de sus elementos. · , 

XIII. El REGUlADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamerto de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos, 
así como de·la NOM-161-SEMARNA t -2011, que establece los criterios para clasificar 
~ los Residqos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la indusió!l o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
maneJo. 

XIV. El RECULADO debe.rá q~r cumplimiento a la Autorización Condicionada e'n Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/3924/2017 expedida por la AGENCIA con 
fecha 16 de marzo de 2013, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 
30. 31 y 3Sl'de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
artículos 46,47,48, y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

' ' 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 1200 litros/año de lodos aceitosos; 0.600 ton/añó de 
sólidos ~cmt~minadós,de hidrocar;'buros, que genera <;;1-Jmple .con lo ~stablecido en 
los Artículos 1 S 1, 1 S 1 Bis. 1 S 2, 1 S 2 ·Bis de 1~ Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;' los Artículos aplicables de la .Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normag. Oficia~es Mexicanas 

, vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única· se.an congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador d;~ Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas dwante dos años consecutivos que impliql:le una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a través del formato 
SEMARNAT JQ7-031 p~f:¡licado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 ae octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los ResidU'os. ,, 
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·2ol7. Año. dr:l Ce11terJúrio (/e la PtOr'l'trJigación de la Constitu.cíón Política ele los Estados Unido~ Mexicanos" 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la · 
l:.ey General pará fa Prevención y Gestión Integral" de los Residuos, en el ·~::ual . ·se · 
~stablece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de !os Resiquos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos se'gún la Nll)M-052-SEMARNAT-
2 O' O 5, deberá a1ctualiz.ar su Registro , como Genet~dor de R~siduos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante IL 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
11 " f • • t· 1 

gen~rados dentrb""de su establecimiento cumpla con lo establec1do en los ArtJculos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General ·para la Prevención· y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

o , , 

XIX. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de. los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
~eglamen~o de la,Ley General para la Prevención y G~stión lnteg~al de l~s Residu,os. 

XX. El REGULADO en la operación · y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiéiones señaladas en la 
Ley General del Eqt:~iHbrio Ecológico y la Protección. al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales · Mexicanas y otros. instrumentos 
juddicos aplicable,~ a las actividades del, mismo. 
' ¡ 1 1 ' 

XXI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General ·del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficialés Mexicanas y otros instrume~tos jurídicos vigentes que sean 
apliGi.bles· a la 1 ·operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
confbrmida'i:J con las disposiciones aplicables. · 1

' 
• " • 1 "" ¡ ' 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
OSCAR' RUBÉN HERRE'RA FRÍAS, en su carácter de representante legal de la empresa 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V.. ,, 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16413/2017 
Ciudad de México,¡3. 19 de· Diciembre de 2017 

"2017, Ailo del Centenario de la Promul¡¡adúu de /u Co!IStiwción Polílico eJe Jos Estados Unidos Mexicanos· 

CUARTO.- Notificar a C. OSCAR RUBÉN HERRERA FRÍAS, en representación del 
establecimiento SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., el presente acuerdo 
de' conformidad cori el artícólo 16 7 Bis ·de la Ley General"'del EqLiilibrid ~éológico y 
Prct~:cción al Ambiente. 

'1 ,, 

ATENTAMENTE . 
EL DIRECTOR GENERAL 

V ~ - ~ •1' 

SE AL VAREZ ROSAS 

' ' 

'"" 1 

., 1 

¡mn•nblé del rx¡¡.>el las copias de CQllí},¡IJJiear.p de CSté <JS!!otO sao remjcjdas vfq etectróojc¡;¡ 
lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecu¡ivo de la ASEA. 
Bi6L Ulis~s Cardoria Torres,- JefP. de ~Jnidad de G~~tió1l 11\Clustrial 

BITÁCORA: 09/UJA009 B/1 0/17 
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~v. s de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210, Delegac!ó,l) Miguel Hidalgo. Ciudad de Mhico 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www,HSraLg~lh.mlt 

La Ar.cncia Nacio~~l ~~~Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Arnbienl~ del sector Hidrocarburos tarnbien 111iliz., ~~ ~ct6<lirno "ASEA' 
·· · ' v las palabras "Aeen¡:i~ de Seguridad, rneq¡la y Ambient~· como p~rl~ ur, su itlentidad institucional ' 




